
JUZGADO TRECE CIVIL DE CIRCUITO 
CALI-VALLE 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja constancia que mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 
2020 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura, se dispuso la suspensión 
de términos judiciales a partir del 16 de marzo de 2020 hasta el 20 de marzo de 
2020 con el fin de garantizar la salud de los servidores judiciales y usuarios del 
servicio de administración de justicia por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor en virtud de haberse afectado el país con casos de enfermedad denominada 
COVID-19, catalogada por la Organización Mundial de la Salud como una 
emergencia de salud pública de impacto mundial. 

Tal suspensión de términos fue prorrogada por los siguientes Acuerdos: 

Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020 por medio del cual se prorroga la 
suspensión de términos adoptada en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518 y 
PCSJA-11519 de 2020, desde el 21 de marzo hasta el 3 de abril del 2020. 

Acuerdo PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020 por medio del cual se prorroga 
la suspensión de términos desde el 4 de abril de 2020 hasta el 12 de abril de 2020. 

Acuerdo PCSJC20-11532 del 11 de abril de 2020 mediante el cual se prorroga la 
suspensión de términos judiciales en el territorio nacional, desde el 13 de abril hasta 
el 26 de abril de 2020. 

Acuerdo PCSJC20-11546 del 25 de abril de 2020 mediante el cual se prorroga la 
suspensión de términos judiciales en el territorio nacional, desde el 27 de abril hasta 
el 10 de mayo de 2020. 

Acuerdo PCSJC20-11549 del 07 de mayo de 2020 mediante el cual se prorroga la 
suspensión de términos judiciales en el territorio nacional, desde el 11 de mayo 
hasta el 24 de mayo de 2020. 

Acuerdo PCSJC20-11556 del 22 de mayo de 2020 mediante el cual se prorroga la 
suspensión de términos judiciales en el territorio nacional, desde el 25 de mayo 
hasta el 08 de junio de 2020. 

Acuerdo PCSJC20-11567 del 05 de junio de 2020 mediante el cual se prorroga la 
suspensión de términos judiciales en el territorio nacional, desde el 09 de junio 
hasta el 30 de junio de 2020. 

Para constancia se firma en Cali, el primero (01) de julio de 2020. 

MARIA ALEJANDRA LAMPO CELY 
Secretaria 

\91\ 

NWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  





JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

EN ESTADO No. 044 de hoy notifico el auto 
anterior. 

CALI. 13 de julio de ,11.20 
La Secretaria 

LUZ AYDA GUERRERO ALZA 

DIEGO 5ERRIANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que se encuentra 
pendiente designar curador ad-litem para continuar el trámite 
correspondiente. Sírvase proveer, 

Cali, 10 de julio de 2020 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 
Secretaria 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI VALLE 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0326 
Radicación No. 76001-31-03-013-2018-00191-00. 

Cali, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020). 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho conforme al 
artículo 108 numeral 72  del C. G. P., en concordancia con el artículo 48 
numeral 72  ibídem, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali 

DISPONE 

Como quiera que obra la publicación del emplazamiento de los herederos 
indeterminados del señor JORGE ENRIQUE NEIRA ZIAIGA y personas 
inciertas e indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien inmueble a 
prescribir, se le designa como curador ad-Litem al doctor, 

NOMBRE UBICACIÓN 

PAULO ANDRÉS ZARAMA 
BENAVIDES 

Calle 61 N No. 3AN-80, 
apartamento 403-3. 

paulozarama@hotmail.com  

Comuníquesele su designación mediante oficio. Se le advierte al curador que 
el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo lo consignado en el artículo 
48-7 del C.G del P. por lo que deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE 2  

El-LA 
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